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1Articulo 9 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, expedido por el Presidente de la República, en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

ESTADO No. 006 

FECHA AUTO:                 22 DE FEBRERO DE 2021 
FECHA NOTIFICACIÓN: 23 DE FEBRERO DE 2021 

 

PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO, EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA Y EN LA PÁGINA WEB DEL JUZGADO 001    PROMISCUO MUNICIPAL DE 

LA VICTORIA – BOYACÁ1, POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), DE HOY VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). SE DESFIJA A 

LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.). 

 

No PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN CUAD. 

154014089001- 
2012-00012-00 

EJECUTIVO REINTEGRA S.A.S. DECIDERIO BOHÓRQUEZ  
ALCIDES FLORIDO PABON 

AUTO DECRETA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

1 
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